


Desarrollo Profesional 

Porque somos profesionales en 
nuestro trabajo, una labor continua 
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DESARROLLO PROFESIONAL 
Cuestiones generales 
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Una propuesta amplia 

ÅAbarca todas las actividades relacionadas con nuestra evolución 
profesional en el puesto de trabajo. Tratando el conjunto de materias 
involucradas en nuestra capacitación continua como Profesionales: 
desarrollo del òexpertiseó, formaci·n y salario. 

Política salarial Formación Desarrollo de carrera 
Å De cada profesión 

Å Referencias en 

carreras técnicas 

Å Carrera de gestión 

Desarrollo 

Profesional 



DESARROLLO PROFESIONAL 
Cuestiones generales 

Objetivos  

ÅDesarrollo de las actuales Políticas Salariales. Estableciendo itinerarios para 
las diferentes profesiones y especialidades. Unificándolas en una sola. 

ÅEvolución correcta y adecuada, tanto para la carrera técnica como de 
gestión. 

ÅPlan de formación personalizado a corto, medio y largo plazo. 

ÅDefender la correcta aplicación de la normativa.  

ÅDenunciar los casos de mal funcionamiento. 

ÅFomentar la transparencia de la información. 

ÅHacer propuestas que integren los conceptos de desarrollo profesional: 

ÅFormación 

ÅMovilidad (operacional y funcional) 

ÅSalarial 

ÅConvergencia con Europa. 
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Volver 



DESARROLLO PROFESIONAL 
Política salarial 

Revisión salarial general (RSG) 

ÅReformular RSG como consecuencia del cálculo 
de la mejora del coste de mano de obra (cmo). 

ÅMejora de todos los conceptos salariales con la 
RSG. 

ÅPosibilitar el beneficio, voluntario, de cuantas 
ventajas fiscales permita la ley. 

ÅActualización de pluses desfasados y establecer 
nuevos que sean necesarios (espacios 
confinados, penosos, etc.). 
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DESARROLLO PROFESIONAL 
Política salarial 

Presupuestos necesarios y fuera de bolsa 

ÅPara todas las transiciones: recorridos entre niveles de 
carreras técnicas e itinerarios profesionales y 
transiciones. 

ÅPara los objetivos individuales. 
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Mejora de las condiciones sociales para todas las bandas 

ÅPlan de pensiones: aumento y garantía de las aportaciones. 

ÅSeguro de vida: renovado y actualizado. 

ÅRetribución variable: nuevo esquema, mejorando el ratio actual. 

ÅNómina flexible: terminar su implantación. 



DESARROLLO PROFESIONAL 
Política salarial 

Normativa 

ÅAplicación correcta: 

ÅToda normativa se deberá aplicar correctamente. 

ÅDenunciando, analizando y solucionando los casos de mal funcionamiento o aplicación. 

ÅEstricto control de los procesos para evitar trasvases presupuestarios entre bandas. 

ÅDesarrollo de la política, según un sistema razonablemente objetivo de valoración de puestos de 
trabajo, que solucione las actuales carencias: 

ÅTodas las profesiones de GP1-GP3. 

ÅProfesionales cualificados (LMA, Técnico Experto de Taller, otras titulaciones de Formación 
Profesional, etc.). 

ÅCompletar las referencias para las Carreras Técnicas para GP4. 

ÅCompletar las referencias para las Carreras Técnicas de titulados. 

ÅTodo trabajador debe tener información sobre la definición de su puesto. 

ÅIgualdad en la incorporación, independientemente del tipo de puesto (técnico o de gestión). 

ÅUnificación de criterios entre divisiones, direcciones y departamentos. 

ÅQue establezca criterios claros y objetivos que ayuden al responsable directo a asignar las 
puntuaciones para la subida salarial individual (RSI). 

ÅParticipación y control sindical continuos. 
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DESARROLLO PROFESIONAL 
Política salarial 

Estructura salarial 

ÅIntroducir un nuevo esquema de estructura salarial que permita: 

ÅRecompensar de manera inmediata la asunción de responsabilidades (técnicas o de 
gestión). 

ÅAprovechar todas las ventajas fiscales que existen. 

ÅEstablecer nuevas fórmulas, voluntarias, de percibir la retribución. 

ÅModificar el actual sistema de retribución variable, para que favorezca la motivación del 
empleado. 

ÅEstablecer medidas regladas de compensación del esfuerzo, tanto individual como 
colectivo, independientemente de los resultados empresariales. 

ÅNuevo esquema de retribución variable: 

ÅQue favorezca la motivación del empleado. 

ÅEstableciendo un esquema que identifique los diferentes niveles de objetivos 
(individuales, grupo y empresa). 

ÅEstableciendo diferentes bolsas para cada tipo de objetivos. Unas tendrán que ser fijas, 
otras en función delos resultados empresariales y otras con presupuesto necesario. 

ÅCon procedimiento claro de establecimientos y evaluación. 

ÅQue establezca bolsas por bandas, que deban ser cumplidas a nivel de cada 
subdirección. 
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Volver 



DESARROLLO PROFESIONAL 
Desarrollo de carrera 

Cuestiones generales 

ÅÚnica política salarial para todos los empleados al amparo 
del Convenio Colectivo. 

ÅPolítica basada en un sistema razonablemente objetivo de 
valoración de puestos de trabajo que solucione las 
actuales carencias. 

ÅAdecuar los grupos profesionales a las nuevas 
profesiones: Plan de Bolonia, LMA, técnico experto de 
taller, otras titulaciones de Formación Profesional, etc., 
con los mismos criterios para todos: 

ÅUnificación de criterios en el ámbito nacional. 

ÅArmonización y equiparación al resto de colegas 
europeos. 
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